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Administrativa de 27 de diciembre de 1856, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guaide-a V.-I
Madrid, 31 de octubre de 1880—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

24904 ORDEN de 31 de octubre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.160.

limo Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
508.160, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña María Sarah Rivas del Riego, contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado referente al Decreto 131/1876, de 9 de enero, por el 
que se introdujeron determinadas modificaciones én el régimen 
de los complementos del personal al servicio de la Administra
ción de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala con 
fecha 14 de julio de 1980, cuya parte dispositiva es ccmo sigue:

«Fallamos: Que aceptando la pretensión principal aducida 
por el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la 
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María Saraih Rivas del Riego, Oficial de la Adminis
tración de Justicia, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil 
novecientos setenta y seis, de nueve de enero; no hacemos es
pecial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos —Luís Vacas Medina.—Antonio Agúndez.—Adolfo Ca
rretero.—Pablo García .Manzano.—Jesús Díaz de Lope-Díaz (ru
bricados) .

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma 
don Antonio Agúndez Fernández en el día de su fecha, estando 
celebrando Audiencia Pública la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, de lo que certifico. María del Pilar Heredero (rubri
cado) .»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha.dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1980.—P.D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

24905 ORDEN de 31 de octubre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativa número 
507.e:8, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don José Castellanos Martín, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, referente al Decreto 131/1978, de 9 de enero, por el 
que se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen 
de los complementos del personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala 
con fecha 8 de julio de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Pallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Castellanos Martín Oficial de la Ad
ministración de Justicia, contra Decreto ciento treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, así como la 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición frente a dicha disposición, sin entrar a examinar 
en el fondo de la cuestión sustantiva planteada, debemos de
clarar como declaramos la inadmisibilidad del presente recurso 
opueéta por el Abogado del Estado. No efectuamos especiaí 
pronunciamiento en ouanto a las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Luis Vacas Medina.—Antonio Agúndez Fernández_
Adolfo Carietero Pérez.—Pablo García Manzano._Jesús Díaz
de Lope-Díaz y López (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior senten
cie por el excelentísimo señor don Pablo García Manzano Ma
gistrado Ponente que ha sido en estos autos, estando celebran
do Audiencia Pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo én 
el día de su fecha, de lo que certifico, María del Pilar Heredero 
(rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido én la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1980.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

24906 ORDEN de 31 de octubre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.262.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.262, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Pedro Jiménez Redondo, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado referente al Decreto 131/1876, de 9 de enero, por ei 
que se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen 
de los complementos del personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia, ha dictado sentencia la menciomeda Sala 
con fecha 8 de julio de 1880, cuya parte dispositiva es como 
sigue

«Fallamos: Declarando inadmisible el recurso de don Pedro 
Jiménez Redondo, contra Decreto ciento treinta y uno/mil no
vecientos setenta y seis, de nueve de enero; sin imposición 
de costas.. 

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Vacas Medina.—-Antonio Agúnd-ez Fernández.— 
Adolfo Carretero Pérez.—Pablo García Manzano.—Jesús Díaz 
de Lope-Día- y López (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excedentísimo señor don Adolfo Carretero Pérez, Magistra
do Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando Au
diencia Pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el día 
de su fecha, de lo que certifico, María del Pilar Heredero 
(rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de Jurisdicción Gontencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. —
Madrid, 31 de octubre de 1980.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr.‘Director general de Presupuestos.

24907 ORDEN de 31 de octubre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.304.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.304, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Manuel Alcolea Puentes, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, referente al Decreto 131/1976, de 9 de enero, por el que 
se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen de 
los complementos del personal al servicie de la Administración 
de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala con fe- 
cha 14 de julio de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Alcolea Puentes, Oficial de la Admi
nistración de Justicia, contra Decreto ciento treinta y uno/mil 
novecientos setenta y  seis, de nueve de enero, asi como la 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición frente a dicha disposición, sin entrar a examinar 
en. el fondo de la cuestión sustantiva planteada, debemos de
clarar como declaramos la inadmisibilidad del presente recurso, 
opuesta por el Abogado del Estado, No efectuamos especial 
pronunciamiento en cuanto a los costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Vacas Medina.—Antonio Agúndez Fernández.— 
Adolfo Carretero Pérez.—Pablo García Manzano.—Jesús Díaz de 
Lope-Díaz y López (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor don Pablo García Manzano, Magis
trado Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando 
Audiencia Pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
día de su fecha, de lo que certifico, María del Pilar Heredero 
(rubricado).»


